
 

 

 
 

 
 
 

 
 
Señor 

 
JUEZ 2 PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUACHICA, CESAR 

 
E. S. D. 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE COMULTRASAN 
Contra. MARCO ANTONIO CORONEL TOSCANO. 

 
RAD: 2014-00221 
 

ASUNTO: INCIDNETE DE NULIDAD -  INDEBIDA NOTIFICACION 
 
YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.018.435.604 de Bogotá y tarjeta profesional No. 310392 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, señor MARCO ANTONIO 
CORONEL TOSCANO, mediante el presente escrito me permito, de manera 
respetuosa, solicitar lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El día 18 de diciembre de 2013 la entidad demandante presenta 

escrito de demanda en el que, bajo la gravedad del juramento 

denuncia que mi mandante recibe notificaciones en la Carrera 7 No. 
19 – 83 del municipio de Aguachica, domicilio con el cual nunca ha 
tenido relación el señor CORONEL TOSCANO. 

 
2. A su vez, la parte demandante el mismo 18 de diciembre de 2013 

solicita como medida cautelar el embargo y posterior secuestro del 
inmueble identificado con matricula No. 196 – 21545, ubicado en la 
dirección Carrera 14 No. 16 – 36 del municipio de San Martin, 

Cesar, inmueble que denuncia como propiedad de mi mandante, 
anexando copia del folio de matrícula inmobiliaria, mediante el cual 
se acredita que el señor MARCO ANTONIO CORONAL TOSCANO es 

propietario del mismo desde el año 2000. 
 

3. Así las cosas, al no poder notificar en la dirección de notificación 
denunciada por la entidad demandante se procedió mediante 
providencia del 20 de enero de 2015 a nombrar curador Ad – Litem. 

 
4. Dentro del presente proceso ni la parte demandante, ni el despacho 

informaron que existe otra dirección donde se pudo haber obtenido la 
notificación de mi mandante, aunado a que el manifiesta residir ahí 
desde hace varios años, dejando su defensa a un curador que no se 

manifestó a fondo sobre los hechos y las pretensiones de la demanda, 
ni mucho menos propuso algún medio exceptivo 
 

5. Cabe resaltar, que para poder detectar la presente deficiencia en la 
notificación toco revisar el expediente en dos ocasiones y de manera 

física, porque el mismo no se encuentra digitalizado por parte del 
despacho. 

 



 

 

 
 

 
 

 

6. El vicio que pongo en conocimiento, mediante el cual se omitió de 
manera deliberada por la parte demandante una dirección del 
demandado, y del que tampoco se percató el despacho en su 

momento, dio como resultado un auto de ordena seguir adelante la 
ejecución de fecha 7 de abril de 2015. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente petición en lo establecido en el artículo 133 del Código 
General del Proceso, que establece: 

 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 
un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 
instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes 
de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 
ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 
un recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 
la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 
saneado en la forma establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos. 
(Subrayado fuera del texto.) 
 



 

 

 
 

 
 
 

A su vez, el artículo 134 del Código General del Proceso establece: 
 
Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como 
excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, 
si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras 

no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 
otra causa legal. 

 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 
y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 
contradictorio. (Subrayado fuera del texto.). 

 
PETICION 

 

1. De manera respetuosa le solicito al despacho que dentro del presente 
proceso se decrete la NULIDAD de todo lo actuado a partir del 20 de 

enero de 2015 a la fecha. 
 

ANEXOS 

 
Me permito anexar al presente escrito fotos del escrito de demanda y del 
escrito de medidas cautelares con recibidos del 18 de diciembre de 2013. 

 
Del señor(a) Juez 

 
 
Atentamente. 

 
 

 
YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 1.018.435.604 de Bogotá 
T.P. No. 310392 del C.S.J. 
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